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ACUERDO No. IETAM-A/CG-52/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL PARA EL 

CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO DE LAS BOLETAS E INTEGRACIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORALES EN LOS CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES; DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2021-2022 

 

GLOSARIO 

 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral. 

Constitución Política Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Política Local Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas. 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas. 
INE Instituto Nacional Electoral. 
Junta Local Ejecutiva Junta Local Ejecutiva del INE en 

Tamaulipas 
Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
Ley General Electoral Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 
Lineamientos de revisión y validación  Lineamientos y validación Lineamientos 

de revisión y validación de documentos y 
materiales electorales de los Organismos 
Públicos Locales con elecciones locales 
ordinarias en 2022  

OPL Organismos Públicos Locales Electorales. 
Manual  Manual para el conteo, sellado, 

agrupamiento de boletas e integración de 
los documentos y material electorales en 
los Consejos Distritales Electorales 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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ANTECEDENTES 

1.  El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó el 

Acuerdo INE/CG661/2016, por el cual se emitió el Reglamento de 

Elecciones el cual sistematiza la normatividad que rigen las actividades 

del INE y los OPL, en la organización y desarrollo de los procesos 

electorales respectivos; mismo que en su anexo 5, regula lo relativo al 

“PROCEDIMIENTO PARA EL CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

DE LAS BOLETAS ELECTORALES EN LAS SEDES […] DE LOS 

ÓRGANOS COMPETENTES DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL 

(OPL)”. 

 

2. El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que 

el brote epidémico del COVID-19 adquirió el estatus de pandemia, 

determinación sustentada en base a los datos obtenidos 

internacionalmente por el referido organismo especializado de la 

Organización de las Naciones Unidas.  

 

3. El 19 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General de los Estados 

Unidos Mexicanos aprobó el Acuerdo por el que reconoce la epidemia de 

enfermedad por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19) en México, como una 

enfermedad grave de atención prioritaria, así como se establecen las 

actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

 

4. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-08/2020 “…por el que se autoriza la celebración de 

sesiones virtuales o a distancia, del Consejo General, comisiones y 

comités a través de herramientas tecnológicas, durante el período de 

medidas sanitarias derivado de la pandemia COVID-19”, en cuyo punto 

Quinto se determinó que “se deberá privilegiar la realización de sesiones 

virtuales o a distancia, y únicamente, de manera excepcional y justificada 

cuando ello no fuera posible, se optará  por el desahogo de sesiones 

presenciales tomando en consideración las medidas preventivas que se 

deben implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud, 

para lo cual, se vincula a la Dirección de Administración implemente las 

medidas de higiene que dispongan las autoridades sanitarias, con la 

finalidad de evitar posibles contagios”.  
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5. El 27 de agosto de 2020, en sesión extraordinaria de la Comisión de 

Organización Electoral del INE, se aprobaron los Formatos Únicos de los 

diseños y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y 

materiales electorales que habrán de ser utilizados en el Proceso Electoral 

Local 2020-2021, así como los Lineamientos de revisión y validación.  

 

6. El 30 de agosto de 2021, el Consejo General del INE aprobó los Acuerdos 

INE/CG1458/2021 y anexos, por el que se aprobaron los “Lineamientos 

para la Conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 

Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2021-2022”; en esa 

propia fecha el referido Consejo, emitió el Acuerdo INE/CG1470/2021 y 

anexos, por el que se aprueban las modalidades de votación postal y 

electrónica por internet para el voto de las mexicanas y los mexicanos 

residentes en el extranjero en los Procesos Electorales Locales 2021- 

2022; así como, los “Lineamientos para la Organización del Voto Postal de 

las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los 

Procesos Electorales Locales 2021-2022” y los “Lineamientos para la 

Organización y Operación del Voto Electrónico por Internet para las 

Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 

Electorales Locales 2021-2022”.  

 

7. El 12 de septiembre de 2021, el Consejo General del IETAM, realizó la 

Declaratoria formal de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 

mediante el cual habrá de renovarse el cargo a la gubernatura del Estado 

de Tamaulipas. 

 

8. El 6 de octubre de 2021, se celebró el Convenio General de Coordinación 

y Colaboración del IETAM con el INE con el fin de establecer las Bases de 

Coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022, en el estado de Tamaulipas, para la renovación del 

cargo de Gubernatura del Estado, cuya Jornada Electoral será el 5 de junio 

de 2022. 

 

9. El 15 de diciembre de 2021, mediante Acuerdo del Consejo General del 

IETAM identificado con el No. IETAM-A/CG-136/2021, se aprobó la 

designación de las Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán 

los 22 consejos distritales electorales, así como la Lista de Reserva, para 

el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 
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10. El 21 de diciembre de 2021, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-140/2021, aprobó los diseños de la 

documentación con emblemas a emplearse en el Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022. 

 

11. En fecha 28 de enero de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante 

Acuerdo No. IETAM-A/CG-10/2022, emitió el protocolo de atención 

sanitaria y protección a la salud, para el funcionamiento de los consejos 

distritales electorales del Instituto Electoral de Tamaulipas, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

12. El 5 de febrero de 2022, en un acto protocolario de manera virtual las 

Consejeras y Consejeros Presidentes de los 22 consejos distritales 

electorales en el Estado, rindieron la protesta de Ley ante los integrantes 

del Consejo General del IETAM. 

 

13. El 6 de febrero de 2022, los 22 consejos distritales electorales en el 

Estado, realizaron la sesión de instalación, dando inicio a las actividades 

de preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de la Gubernatura del 

Estado. 

 

14. El 7 de marzo de 2022, en sesión celebrada por el Comité de Compras y 

Operaciones Patrimoniales del IETAM, se adjudicó a la empresa Talleres 

Gráficos de México, la producción de la documentación Electoral a 

utilizarse en el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 

 

15. El 1° de abril de 2022, el Consejo General del IETAM emitió el Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-37/2022, mediante el cual se resolvió sobre el registro 

de las candidaturas a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas, 

presentadas por los partidos políticos en lo individual, en coalición y en 

candidatura común, para participar en el Proceso Electoral Ordinario 2021-

2022.   

 

16. El 7 de abril de 2022, el Consejo General del IETAM, mediante Acuerdo 

No. IETAM-A/CG-39/2022, aprobó la modificación al diseño de la boleta 

electoral de la elección para la gubernatura, así como de la documentación 
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electoral con emblemas a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 

2021-2022. 

 

CONSIDERANDOS 

 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL INE Y DEL IETAM 

 

I. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y 

segundo, de la Constitución Política Federal determina que la organización 

de las elecciones es una función del Estado que se desarrolla a través del 

INE y de los OPL. 

 

II. Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado C, y 116, párrafo 

segundo, fracción IV, inciso b) y c), de la Constitución Política Federal; y 

98, numeral 1, de la Ley Electoral General refieren que el INE y los OPL 

desarrollan en sus respectivos ámbitos de competencia, la función estatal 

de organizar las elecciones; precisando que en las elecciones locales será 

responsabilidad de los OPL, quienes están dotados de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, autónomos en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, profesionales en su desempeño y 

regidos por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

III. El artículo 4°, párrafo primero de la Ley Electoral General, estipula que los 

OPL, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario para el 

cumplimiento y aplicación de la referida Ley. 

 

IV. El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción V de la Ley Electoral General, 

señala que, para los Procesos Electorales federales y locales, es 

atribución del INE, las reglas, lineamientos, la impresión de la 

documentación electoral, entre otros. 

 

V. De conformidad con el artículo 60, párrafo 1, incisos c) e i) de la Ley 

Electoral General, corresponde a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del INE entre otras atribuciones, promover 

la coordinación entre el INE y los OPL para el desarrollo de la función 
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electoral; así como facilitar la coordinación entre las distintas áreas del 

Órgano Federal y los OPL. 

 

VI. De conformidad con el artículo 104, numeral 1, incisos a) y f) de la Ley 

Electoral General, corresponde a los OPL aplicar las disposiciones 

generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de 

las facultades que le confiere la Constitución Política Federal y la Ley 

Electoral General, establezca el INE, así como, llevar a cabo las 

actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 

 

VII. En términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, Base III 

de la Constitución Política Local y 93 de la Ley Electoral Local, precisa que 

el IETAM es un organismo público, autónomo, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño, del mismo modo, tiene a cargo 

la función estatal de organizar las elecciones en la entidad, que se 

encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio y será 

integrado por ciudadanas y ciudadanos, así como partidos políticos. 

 

VIII. El artículo 1° de la Ley Electoral Local, establece que sus disposiciones 

son de orden público y de observancia general en el Estado de 

Tamaulipas. 

 

IX. El artículo 99 de la Ley Electoral Local, precisa que el IETAM es el 

depositario de la autoridad electoral en el Estado, así como, ser el 

responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, 

salvo en los casos previstos por la Constitución Política Federal y la Ley 

Electoral General. 

 

X. El artículo 100, fracción V de la precitada Ley Electoral Local, establece 

que entre otros fines del IETAM, se encuentra velar por la autenticidad y 

efectividad del sufragio para renovar a los cargos de elección popular. 

 

XI. El artículo 103 de la Ley Electoral Local, refiere que el Consejo General 

del IETAM es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral y de participación ciudadana, así como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
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publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas las actividades 

del IETAM. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS 

 

XII. La Constitución Política Federal en los párrafos primero, tercero y quinto 

del artículo 1° menciona que en los Estados Unidos Mexicanos todas las 

personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 

las condiciones que la Constitución establece; todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley; queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

 

XIII. El artículo 4° párrafo cuarto de la Constitución Política Federal, describe 

que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá 

las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 

establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 

en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 del mencionado ordenamiento, establece que, en caso 

de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 

exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 

inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser 

después sancionadas por el Presidente de la República.  

 

XIV. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2°, de la Ley General de 

Salud, algunas finalidades del derecho a la protección de la salud, son el 
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bienestar físico y mental de las personas para contribuir al ejercicio pleno 

de sus capacidades, y la extensión de actitudes solidarias y responsables 

de la población en la preservación, conservación, mejoramiento y 

restauración de la salud.  

 

XV. Los artículos 181, 402 y 404, fracciones I, II, III, IV, VII, XI y XIII, de la Ley 

General de Salud disponen, en lo conducente, que se consideran como 

medidas de seguridad sanitaria, las disposiciones que dicte la autoridad 

sanitaria competente para proteger la salud de la población; que se 

aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren, 

y entre otras, comprenden: el aislamiento; la cuarentena; la observación 

personal; la vacunación de personas; la suspensión de trabajos o 

servicios; la desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos 

y, en general, de cualquier predio y las demás de índole sanitaria que 

determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que 

se causen o continúen causando riesgos o daños a la salud.  

 

XVI. En ese mismo sentido el ordenamiento legal referido en el considerando 

anterior, establece en su artículo 140 que las autoridades no sanitarias 

cooperarán en el ejercicio de la acción para combatir las enfermedades 

transmisibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias, sin 

contravenir las disposiciones de esa Ley, las que expida el Consejo de 

Salubridad General y las normas oficiales mexicanas que dicte la 

Secretaría de Salud.  

 

XVII. La Constitución Política Local, en su artículo 16, párrafos tercero y quinto, 

señala que, en el estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de 

los derechos humanos previstos en la Constitución Política Federal y los 

tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley Fundamental de la 

República y dicha Constitución, los cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse sino en los casos y condiciones que aquélla establece, así 

mismo menciona que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el estado de Tamaulipas deberá prevenir, investigar, 
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sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  

 

XVIII. En el artículo 144 de la Constitución Política Local, menciona que toda 

persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley establecerá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como la 

9 distribución de competencias en materia de salubridad.  

 

XIX. El artículo 145 de la Constitución Política Local, establece que el Estado 

contará con un Consejo General de Salud, cuyas atribuciones 

fundamentales serán asesorar al Ejecutivo en materia de salud y 

establecer las políticas en este renglón; la conformación y funcionamiento 

del Consejo General de Salud estará regulado por la Ley.  

 

XX. El artículo 2° fracciones I, II, III, IV y VIII, de la Ley de Salud del Estado de 

Tamaulipas, menciona que el derecho a la protección de la salud 

comprende el bienestar físico y mental de las personas, desde el momento 

mismo de la concepción; la prolongación y el mejoramiento de la calidad 

de la vida humana; la creación, conservación y disfrute de condiciones de 

salud que contribuyan al desarrollo social, a la eliminación de los 

obstáculos para gozar de la salud, y al trabajo interinstitucional para 

coadyuvar a la mejora progresiva de los factores determinantes básicos 

de la salud; la participación solidaria y responsable de la población en la 

preservación, conservación, mejoramiento y restauración de la salud; y el 

respeto al derecho a la salud materna, a la salud sexual y reproductiva, a 

la higiene en el trabajo y medio ambiente, a la prevención y tratamiento de 

enfermedades y a la lucha contra ellas.  

 

XXI. En el artículo 75 de la Ley de Salud del Estado de Tamaulipas, establece 

que en materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y 

sin perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales y de seguridad social 

en materia de riesgos de trabajo, corresponde a la Secretaría: aplicar las 

Normas Oficiales Mexicanas para la prevención y el control de 

enfermedades y accidentes; establecer y operar el Sistema Estatal de 

Vigilancia Epidemiológica, de conformidad con esta ley y las disposiciones 

que al efecto se expidan; realizar los programas y actividades que estime 

necesario para la prevención y control de enfermedades y accidentes; y 

promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, 
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social y privado, así como de los profesionales, técnicos y auxiliares para 

la salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de los 

programas y actividades a que se refiere la fracción anterior. 

 

DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA 

GUBERNATURA 

XXII. De acuerdo a lo que prevé, el artículo 25, numeral 1 de la Ley Electoral 

General, las elecciones locales ordinarias, se celebrarán el primer 

domingo de junio del año que corresponda.  

 

XXIII. El artículo 119, numeral 2 de la Ley Electoral General, determina la forma 

en que los OPL y el INE se coordinaran en los procesos electorales 

locales, en apego a lo previsto por la Constitución Política Federal, la Ley 

Electoral General, así como los criterios, lineamientos, acuerdos y normas 

procedentes del Consejo General del INE.  

 

XXIV. El artículo 207 de la Ley Electoral General, determina que el proceso 

electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política 

Federal, llevado a cabo por las autoridades electorales, los partidos 

políticos, las y los ciudadanos, con el objeto de renovar periódicamente a 

la persona titular del Poder Ejecutivo en los estados.  

 

XXV. Los artículos 208, numeral 1, inciso a) y 225, numeral 2, inciso a) de la Ley 

Electoral General, disponen que el proceso electoral ordinario comprende 

la etapa de preparación de la elección.  

 

XXVI. El artículo 91, de la Ley Electoral Local, establece que los organismos 

electorales que tienen a su cargo la preparación, desarrollo y vigilancia del 

proceso electoral en las elecciones de Gubernatura, en términos de la 

Constitución Política Federal, la Constitución Política Local, la Ley 

Electoral General y la Ley Electoral Local son: el Consejo General y 

órganos del IETAM, los consejos distritales y las mesas directivas de 

casilla.  

 

XXVII. El artículo 101, fracción III de la Ley Electoral Local, dispone que en 

términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado C de la 
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Constitución Política Federal, corresponde al IETAM ejercer la función de 

la preparación de la jornada electoral. 

 

XXVIII. El artículo 110, fracciones XIII y XXIX de la Ley Electoral Local , determina 

que son atribución del Consejo General del IETAM, entre otras,  aprobar 

el calendario integral de los procesos electorales, así como el modelo de 

las boletas electorales, de las actas de la jornada electoral y de la demás 

documentación electoral, en base a los lineamientos que emita el INE y 

demás aplicables; así como proporcionar a los demás organismos 

electorales, la documentación, las formas que apruebe para las actas del 

proceso y los recursos para el cumplimiento de sus funciones. 

 

XXIX. El artículo 144 de la Ley Electoral Local, establece que los consejos 

distritales se integrarán de la siguiente forma: I. Cinco Consejeros y 

Consejeras Electorales Distritales, con derecho a voz y voto, que se 

nombrarán por el Consejo General, a propuesta de los Consejeros y 

Consejeras Electorales del mismo; en su conformación deberá 

garantizarse el principio de paridad de género; II. Un Secretario o 

Secretaria, sólo con derecho a voz; y III. Una persona representante por 

cada uno de los partidos políticos, sólo con derecho a voz. Por cada 

Consejero, Consejera y representante de partido político habrá una 

persona suplente. 

 

XXX. Asimismo, en el artículo 148, fracción XI de la Ley Electoral Local, 

establece la atribución de los consejos distritales de designar a la 

coordinadora o coordinador de organización de los respectivos Consejos.  

 

XXXI. El artículo 173, fracción I de la Ley Electoral Local, determina que las 

elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes de 

junio del año que corresponda, para elegir: la Gubernatura del Estado, 

cada 6 años. 

 

XXXII. El artículo 203 de la Ley Electoral Local, determina que el proceso electoral 

es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política Federal, la 

Constitución Política Local, la Ley General Electoral, la Ley de Partidos y 

la Ley Electoral Local, realizados por las autoridades electorales, los 

partidos políticos estatales y nacionales, y las ciudadanas y ciudadanos, 
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que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Ejecutivo, entre otros. 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Electoral Local 

indica que el proceso electoral ordinario comprende entre otras la etapa 

de preparación de la elección, misma que inicia con la primera sesión que 

el Consejo General del IETAM celebre el segundo domingo del mes de 

septiembre del año previo en que deban realizarse las elecciones 

ordinarias y concluye al iniciarse la jornada electoral para la elección de la 

Gubernatura, la cual tendrá verificativo el domingo 5 de junio de 2022.  

 

Dentro de la citada etapa, se prevé realización del procedimiento para que 

una vez que las boletas electorales, obren en poder del Consejo Distrital 

correspondiente, se proceda con la actividad que a continuación se 

aborda. 

DEL MANUAL PARA EL CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO DE 

BOLETAS E INTEGRACIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y MATERIAL 

ELECTORALES EN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES 

 

XXXIII. El artículo 110, fracción XXIX de la Ley Electoral Local, señala que es una 

atribución del Consejo General del IETAM el proporcionar a los demás 

organismos electorales, la documentación, las formas que apruebe para 

las actas del proceso y los recursos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. Bajo esta premisa, el 14 de mayo de la presente anualidad, 

se recibirá en la bodega central del IETAM la documentación electoral y 

boletas que fueron producidas por la empresa Talleres Gráficos de 

México. En ese sentido, con la finalidad de constatar que las cantidades 

de documentación electoral producidas coinciden con lo solicitado para su 

posterior envío a los consejos distritales, el Consejo General del IETAM, a 

través de las áreas ejecutivas del Instituto, realizará la revisión del 

contenido de cada una de las cajas que se reciban, colocando una etiqueta 

de “verificado” a cada caja o empaque que sea revisado. Para realizar esta 

actividad, se establecerán los controles necesarios para la operación y 

funcionamiento de la bodega electoral. 

 

XXXIV. El artículo 261, de la Ley Electoral Local, dispone que las boletas y el 

material electoral deberá obrar en poder del Consejo Distrital 15 días antes 
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de la elección correspondiente, una vez recibidas las boletas por parte del 

personal autorizado del Consejo General entregará las boletas en el día, 

lugar y hora preestablecidos a las Presidentas o los Presidentes de los 

Consejos Distritales, quienes estarán acompañados de los demás 

integrantes de su respectivos Consejos; acto seguido los Consejos 

Distritales, acompañarán a la Presidenta o al Presidente para depositar la 

documentación recibida en el lugar previamente asignado dentro de su 

local, debiendo asegurar su integridad mediante fajillas selladas y firmadas 

por los concurrentes. Estos pormenores se asentarán en el acta respectiva 

procederán el mismo día o a más tardar el siguiente, la Presidenta o el 

Presidente, la Secretaria o el Secretario y las Consejeras y los Consejeros 

electorales del Consejo procederán a verificar el número de boletas 

recibidas, sellarlas al dorso y agruparlas, en razón del número de electores 

que corresponda a cada una de las casillas a instalar, incluyendo los de 

las casillas especiales, conforme a los lineamientos y normatividad 

aplicable. La Secretaria o el Secretario registrará los datos de esta 

distribución. Estas operaciones se realizarán con la presencia de las 

personas representantes de los partidos políticos y de las candidaturas 

independientes que decidan asistir.  

 

XXXV. Asimismo, el artículo 262, fracción IV de la Ley Electoral Local, prevé que 

los Consejos Distritales entregarán a las Presidentas y los Presidentes de 

las mesas directivas de casillas, dentro de los cinco días previos al anterior 

a la jornada electoral, contra recibo detallado, las boletas para cada 

elección, en número igual al de electores que figuren en la lista nominal 

para cada casilla de la sección. 

 

XXXVI. Por su parte el artículo 1°, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

establece, que tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 

materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 

operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los 

procesos electorales que corresponde realizar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias al INE y a los OPL en términos de lo dispuesto 

en el artículo 41 de la Constitución Política  Federal, del mismo modo, su 

observancia es general y obligatoria para los referidos órganos electivos, 

en lo que corresponda, del mismo modo, su observancia es general y 

obligatoria para el INE y los OPL, en lo que corresponda; los partidos 

políticos, precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, 
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candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a 

alguna etapa o procedimiento regulado en este ordenamiento. 

 

XXXVII. El artículo 167, numeral 3 del Reglamento de Elecciones , refiere que a 

más tardar 25 días antes de la fecha de la jornada electoral, y previa 

celebración de las reuniones de coordinación necesarias para establecer 

la logística correspondiente, cada consejo distrital del INE o del órgano 

competente del OPL, deberán aprobar mediante acuerdo, la designación 

de SE y CAE correspondientes, así como de los prestadores de servicios 

o personal técnico y administrativo que auxiliará al presidente, secretario 

y consejeros electorales del consejo respectivo en el procedimiento de 

conteo, sellado, agrupamiento e integración de las boletas en razón del 

número de electores que corresponda a cada una de las casillas a instalar 

el día de la elección. 

 

XXXVIII. De conformidad con lo establecido en el artículo 168 del Reglamento de 

Elecciones, la presidencia de cada consejo distrital del Instituto o de cada 

órgano competente del OPL, será responsable de las bodegas, así como 

de todas las operaciones y procedimientos de apertura y cierre, mismos 

que se registrarán en una bitácora, además, prevé que solamente tendrán 

acceso a la bodega electoral funcionarios y personal autorizados por el 

propio consejo respectivo, a quienes se les otorgará un gafete distintivo 

que contendrá al menos, número de folio, fotografía, referencia del órgano, 

cargo, periodo de vigencia, sello y firma de la presidencia del órgano 

desconcentrado correspondiente, mismo que deberá portarse para su 

ingreso a la bodega. 

 

XXXIX. Por su parte, el artículo 176, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 

dispone que, a más tardar quince días antes de la fecha de la elección 

respectiva, las boletas electorales deberán estar en las sedes de los 

órganos competentes de los OPL. 

 

XL. Asimismo, el artículo 177, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 

establece que las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas e 

integración de la documentación para las casillas, que realicen los 

funcionarios y órganos del INE y de los OPL, según el caso, facultados 

para ello, se realizarán de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo 
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5 del citado Reglamento de Elecciones, previa determinación de la 

logística que se apruebe para ese efecto. 

 

XLI. Por su parte, el artículo 182, numerales 1 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, señalan que sin afectación al debido desarrollo de las 

actividades inherentes a la integración de las mesas directivas de casilla, 

los supervisores electorales y los cae apoyarán en las actividades de 

preparación e integración de la documentación y materiales electorales de 

las elecciones federales y llevarán a cabo la revisión en lo que 

corresponde a las elecciones locales; además, prevé que el personal 

técnico y administrativo del Instituto y del OPL que corresponda, también 

podrá participar en las actividades señaladas en el numeral anterior, 

siempre y cuando cuente con la autorización del órgano competente. 

 

XLII. El artículo 185, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que 

la autoridad electoral correspondiente realizará las gestiones oportunas y 

necesarias ante los cuerpos de seguridad pública de los tres niveles de 

gobierno, o en su caso, las Secretarias de Defensa Nacional y Marina, 

para el resguardo en las inmediaciones de las bodegas electorales durante 

la realización del conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales. 

 

XLIII. Por su parte el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones, determina lo 

conducente en el: 

“PROCEDIMIENTO PARA EL CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO DE 

LAS BOLETAS ELECTORALES EN LAS SEDES DEL CONSEJO DISTRITAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INSTITUTO) Y DE LOS 

ÓRGANOS COMPETENTES DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL (OPL).  

A. Acciones Previas  

En complemento a las acciones previstas en el Capítulo IX Sección Tercera del 

Reglamento, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 1. Respecto a la 

entrega de los gafetes distintivos a que se hace referencia el capítulo de 

referencia, los Presidentes de cada Consejo Distrital del Instituto, o de los 

órganos competentes del OPL, ordenarán y supervisarán la dotación de gafetes 

distintivos que permitan identificar a los funcionarios y el personal, que 

previamente fue autorizado por el órgano respectivo para poder ingresar a la 

bodega electoral.  
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2. Como parte del almacenamiento de las cajas en la bodega electoral, se 

deberá indicar las condiciones en que se reciben.  

3. Para todos los casos en que se requiera la apertura de la bodega electoral 

se realizarán las acciones descritas en el capítulo IX Sección Segunda artículos 

171, 172, numerales 2 y 3, 173 y 174 del Reglamento. B. Conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales  

4. Los Supervisores Electorales (SE) y los Capacitadores-Asistentes 

Electorales (CAE), apoyarán en las tareas de conteo, sellado y agrupamiento 

de boletas, así como la integración de la documentación para las casillas.  

5. Para garantizar la participación de los CAE y/o SE, el Consejo Distrital del 

Instituto o, en su caso, del órgano competente del OPL presentará un informe 

de previsiones a más tardar 1 (un) mes antes del día de la elección, a la Junta 

Local correspondiente del Instituto.  

6. 30 (treinta) días antes de la fecha de la jornada electoral, y previa celebración 

de las reuniones de coordinación necesarias para establecer la logística 

correspondiente, cada consejo distrital del Instituto o del órgano competente 

del OPL, deberán aprobar mediante acuerdo, la designación de supervisores 

electorales y CAE, la cantidad necesaria de Supervisores Electorales (SE) y 

Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE) que invariablemente apoyarán en 

las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, así como la 

integración de la documentación para las casillas.  

7. El Consejo Distrital del Instituto o del órgano competente del OPL Designaran 

una persona responsable de llevar el control preciso sobre la asignación de los 

folios 169 de las boletas que se distribuirán en cada mesa directiva de casilla. 

Para el llenado del formato, incluido como Formato 2, se cuidará la correcta 

asignación de los folios según corresponda al total de boletas para cada 

elección a realizarse.  

8. Las tareas de conteo, sellado y agrupamiento de boletas para los procesos 

electorales que realicen los órganos del Instituto o del OPL facultados, se 

sujetarán a los siguientes criterios:  

a) El día de la recepción o a más tardar el día siguiente, el Presidente del 

órgano competente, así como los consejeros electorales, asistiéndose de 

los SE y CAE, procederán a contar las boletas para precisar la cantidad 

recibida, sellarlas al dorso y agruparlas en razón del número de electores 

que corresponda a cada una de las casillas a instalar, mismas a las que 

se asignarán 750 boletas, y para el caso de las casillas especiales hasta 
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1,500; así como las de los representantes de los partidos políticos 

nacionales o locales, y en su caso candidatos independientes, 

consignando el número de los folios correspondientes de conformidad 

con el formato 2, así como en las etiquetas blancas en donde se 

señalarán los folios asignados a la casilla , que serán colocadas en los 

sobres en que se entregarán las boletas electorales a los Presidentes de 

las mesas directivas de casilla, por tipo de elección. El responsable de 

llevar el control sobre la asignación de los folios verificando que coincidan 

con los folios consignados en el formato 2 y las etiquetas para cada casilla 

y tipo de elección.  

b) El responsable designado para llevar el control preciso sobre la 

asignación de los folios de las boletas, también registrará el número de 

cada caja o sobre que salga de la bodega y su reingreso como paquetes 

que corresponden a cada casilla, dicho operativo será vigilado por los 

consejeros y representantes de partidos políticos y en su caso; 

candidatos independientes; lo anterior se consignará en el acta 

circunstanciada que para tal efecto se elabore.  

c) Los representantes de los partidos políticos y en su caso candidatos 

independientes, que decidan asistir para verificar el procedimiento y, bajo 

su más estricta responsabilidad, si lo desearen podrán firmar las boletas 

al reverso. Resulta necesario precisar que la falta de firma no impedirá su 

oportuna distribución; así mismo, se les solicitará que en caso de firmar 

las boletas los representantes de partidos políticos y los candidatos 

independientes, lo realicen en la totalidad de las boletas de un tipo de 

elección de la casilla correspondiente. En el supuesto de que algún 

representante haya solicitado firmar las boletas y durante el desarrollo de 

la actividad decidiera no continuar, el hecho será consignado en el acta 

circunstanciada.  

d) El lugar en el que se realice el procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales, contará con las condiciones de 

espacio, funcionalidad y seguridad para el desarrollo de las actividades, 

debiendo estar lo más cerca posible de la bodega electoral; se instalarán 

suficientes mesas de trabajo para que el Presidente y los consejeros 

electorales, auxiliados por el personal autorizado para llevar a cabo la 

actividad realicen las acciones descritas en los presentes criterios.  

e) Este ejercicio será realizado ante los representantes de los partidos 

políticos y en su caso, de los candidatos independientes, a fin de permitir 

una asignación precisa de las boletas correspondientes a cada casilla, 
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con base el número de electores que se encuentren registrados en la 

Lista Nominal, el número de representantes de los partidos políticos y en 

su caso candidatos independientes que podrán ser registrados, así como 

considerando el número de boletas necesarias para que voten aquellos 

ciudadanos que obtuvieron resolución favorable del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Para efectos de lo anterior, se 

contabilizará a la totalidad de los partidos políticos con representación 

ante el Consejo Distrital del Instituto o el órgano competente del OPL, aun 

cuando no hayan registrado candidatos para la elección en cuestión.  

f) Para el traslado de las boletas electorales al lugar en el que se realizará 

el conteo, sellado y agrupamiento de las mismas, el Consejo Distrital del 

Instituto o el órgano competente del OPL, con toda oportunidad, 

dispondrá un mecanismo de traslado y control, asistiéndose del personal 

auxiliar contratado para el trabajo en la bodega electoral.  

g) En la apertura de cada caja o paquete que contenga las boletas 

electorales, se tendrá especial cuidado a fin de no dañarlas o cortarlas. 

Se hace especial énfasis de no utilizar instrumentos que ocasionen daños 

a las boletas (tales como cúter, navaja, tijeras, etc.). Una vez abiertas 

éstas, se verificará en primera instancia que los cuadernillos de boletas 

electorales correspondan a la entidad, al municipio o al distrito electoral 

local de la demarcación territorial del Instituto o del órgano competente 

del OPL. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a 

otro ámbito de competencia se desahogará el procedimiento previsto en 

el numeral 14 del presente Apartado.  

h) Para las actividades del conteo y sellado se instrumentará una logística 

para que el Presidente y los Consejeros Electorales, auxiliados por los 

SE y CAE, procedan a contar las boletas, siguiendo la secuencia 

numérica de los folios de cada cuadernillo y sellarlas al dorso utilizando 

tinta de secado rápido para evitar derrames o manchas diversas. Se 

cuidará que durante el manejo de los cuadernillos, no se deterioren, 

desprendan o manchen las boletas.  

i) Posteriormente, las boletas se agruparán con los criterios señalados en 

el artículo 178, numeral 1 del Reglamento.  

9. Para efectos del control y seguimiento preciso sobre la asignación de los 

folios de las boletas respecto de cada tipo de elección, se utilizará el formato 

denominado “Agrupamiento de boletas en razón de los electores de cada 

casilla”, el cual se adjunta como formato 2 del presente Anexo. Cabe señalar 

que para el llenado del formato será necesario cuidar la correcta asignación de 
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los folios según corresponda al total de boletas para la elección 

correspondiente; el funcionario facultado para ello será el responsable de 

comprobar que los folios se asignen correctamente.  

10. En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 

desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de 

su utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará 

recorriendo los números de folio, lo que se anotará en el formato referido en el 

inciso anterior.  

11. Una vez realizado el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

electorales, los funcionarios autorizados por el órganos competentes del 

Instituto o del OPL, procederán a inutilizar las boletas sobrantes, mediante dos 

líneas diagonales. Posteriormente se depositarán en una caja que se sellará y 

firmará por los consejeros electorales, representantes de partidos políticos y, 

en su caso, de candidatos independientes presentes. La caja se resguardará 

en el lugar que para el efecto se le asigne dentro de la bodega. Los consejeros 

electorales y representantes de los partidos políticos y en su caso, candidatos 

independientes, tienen derecho a verificar que la caja con el material sobrante 

permanece debidamente sellada y firmada en la bodega.  

12. Concluido el procedimiento descrito, las boletas electorales agrupadas por 

cada una de las elecciones, secciones y casillas, se resguardarán siguiendo 

los mecanismos enunciados en el Capítulo IX, Sección Segunda, artículos 171, 

172, numerales 2 y 3, 173 y 174 del Reglamento.  

13. Se dejará constancia de la recepción de las boletas faltantes y su 

integración al grupo de boletas de la casilla correspondiente o, en su caso, en 

el armado de los paquetes electorales mediante un acta circunstanciada, con 

base en lo señalado en el artículo 179 del Reglamento.  

14. En el supuesto de requerir boletas adicionales, se deberá utilizar el formato 

3, correspondiente a la solicitud de boletas adicionales; o se reciban boletas 

correspondientes a otro ámbito de competencia, además de lo previsto en el 

Capítulo IX del Reglamento, de los incidentes presentados en el traslado a la 

sede del órgano que recibió las boletas a través de la comisión, se levantará 

de igual manera un acta circunstanciada. El Presidente órgano competente, 

según sea el 172 caso, remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local 

del Instituto correspondiente.  

15. De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que 

recibió las boletas a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
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circunstanciada. El Presidente del Consejo General del OPL remitirá dicha 

información de inmediato a la Junta Local del Instituto correspondiente.  

16. Cabe precisar que para el caso de que el órgano jurisdiccional competente 

emita resolución sobre los juicios para la protección de los derechos político-

electorales con posterioridad a la realización del procedimiento de conteo, 

sellado y agrupamiento de las boletas, no se incluirán ni entregarán boletas 

adicionales a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla.” 

 

XLIV. En ese sentido, es que este Consejo General estima necesario la 

elaboración de un manual que oriente a los Consejos Distritales para llevar 

a cabo el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de boletas, así 

como la integración de la documentación electoral en los paquetes 

electorales, para que el procedimiento descrito que lleve dentro de los más 

altos estándares de precisión; es por ello que con la intención de atender 

además las medidas dictadas por las autoridades de salud, para la 

prevención de contagios derivados de la pandemia por la que estamos 

transitando, es menester que esta autoridad tome acciones encaminadas 

a evitar riesgos de contagio entre los participantes en las actividades de 

conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales, en ese sentido, 

se propone la aprobación del protocolo que a continuación se menciona. 

PROTOCOLO SANITARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, 

SELLADO Y AGRUPAMIENTO DE LAS BOLETAS ELECTORALES E 

INTEGRACIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES PARA EL PROCESO 

ELECTORAL 2021-2022. 

XLV. Cabe mencionar, que para la realización del Procedimiento de cita, así 

como de la integración de la documentación y materiales electorales, se 

ha previsto, en virtud del contexto derivado de la pandemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), la implementación de medidas 

sanitarias, con la intención de que la actividad se realice de manera cauta 

y ordenada por cada uno de los involucrados, atendiendo las indicaciones 

que en materia de salud pública han dictado las autoridades sanitarias, 

mismas que se encuentran establecidas en “Protocolo de Atención 

Sanitaria y Protección a la Salud ante la pandemia Covid-19”; mismo que 

se encuentra integrado al Manual. 

XLVI. En esa tesitura resulta imperante que el Consejo General del IETAM emita 

el presente Manual que deberán aplicar los órganos desconcentrados para 
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llevar a cabo el Conteo, Sellado, Agrupamiento de Boletas e integración 

de los documentos y material electorales en el actual Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022; con la finalidad que dichas actividades estén 

revestidas de los principios rectores dela materia electoral así como en lo 

dispuesto por el Anexo 5 del Reglamento de Elecciones. 

 

Por lo antes expuesto, en apego a los antecedentes y consideraciones indicados, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 1°, 4°, 41, párrafo tercero, Base 

V, 73 fracción XVI, 116, párrafo segundo, Base II, párrafo tercero y fracción IV, 

incisos b) y c) y 133 de la Constitución Política Federal;16, párrafos tercero y 

quinto, 20, párrafo segundo, Base III, 130, 144 y 145 de la Constitución Política 

de Tamaulipas; 2, 140, 181, 402 y 404, fracciones I, II, III.IV, VII, XI Y XIII de Ley 

General de Salud; 4, párrafo primero, 32, párrafo 1, inciso a), fracción V, 25, 

numeral 1, 27, numeral 1,  60, párrafo 1, incisos c) e i), 98, numerales 1 y 2, 104, 

párrafo 1, incisos a) y f), 119, numeral 1, 303, párrafo 1 de la Ley Electoral 

General; 1, 91, 93, 99, 100, fracción V, 101, fracción III, 103, 110, fracción XVII, 

141, 173, 187, 188, 203, 204, párrafos segundo, fracción I y tercero, 208, numeral 

1, 261, párrafos 2, 6 y 7, 262, fracción IV de la Ley Electoral Local; 2 fracciones 

I, II, III, IV y VIII de Ley de Salud del Estado de Tamaulipas; 1, numerales 1 y 2, 

167, numeral 3, 168, 176, numeral 1, 177, numeral 1, 178, 182, 185, numeral 1 y 

Anexo 5 del Reglamento de Elecciones,  se aprueba el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se aprueba el Manual para el Conteo, Sellado, Agrupamiento de 

Boletas e integración de los documentos y material electorales en los Consejos 

Distritales Electorales, el cual forma parte integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral notifique el presente 
Acuerdo a las presidencias de los 22 Consejos Distritales quienes lo harán del 
conocimiento de sus respectivos consejos, para su debida observancia. 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, para su 

puntual seguimiento. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los Partidos Políticos acreditados ante este 

Consejo General para su  conocimiento. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente 

acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Junta Local Ejecutiva de 

la referida autoridad nacional en Tamaulipas, por conducto del Vocal Ejecutivo 

Local, para su conocimiento. 

SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por 

este Consejo General. 

SÉPTIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 

en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento 

público. 

 

ASÍ LO APROBARON POR UNANIMIDAD CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES DEL CONSEJO GENERAL, EN LA SESIÓN No. 27, EXTRAORDINARIA, DE FECHA 14 DE MAYO  DEL 

2022, LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ,  LIC. ITALIA ARACELY 

GARCÍA LÓPEZ, MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES, LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ, MTRA. MAYRA GISELA 

LUGO RODRÍGUEZ Y MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA, ANTE LA PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL 

PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE, CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

Y EL ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 
ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 



NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO No. IETAM-A/CG-52/2022 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL MANUAL PARA EL CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO DE LAS BOLETAS E INTEGRACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS Y MATERIAL ELECTORALES EN LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES; DENTRO DEL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2021-2022 

 
En el último párrafo, dice: 

 
ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARCÍA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

Debe decir: 

 

ASÍ LA APROBARON POR UNANIMIDAD… MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES…. DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


